Encuentro Internacional de Coaliciones Nacionales

 por los Derechos del Niño:

Situación Actual sobre la Vigilancia e Incidencia de las Coaliciones Nacionales por los Derechos del Niño
Del 18 al 19 de noviembre de 2005, Lima, Perú

Viernes 18 de noviembre

-Presentación a cargo de los Organizadores del evento:

-Jorge Freyre, Coordinador de la Red Latinoamericana y Caribeña por la Defensa de los Derechos de los niños ,niñas y adolescentes  ,Redlamyc y facilitador del taller:  

Es muy grato hoy estar aquí a 16 años de la CDN y poder mirar en retrospectiva el trabajo realizado por las coaliciones en el mundo Es un gusto tener la posibilidad de recibir a colegas de otras regiones del mundo a pesar de que lamentamos que no estén presentes nuestros compañeros de Asia. Luego de estos 16 años de la CDN, teníamos que reunirnos para hacer una evaluación crítica de lo actuado y  para repensar la vigilancia e incidencia en nuestros países ,regiones y en el mundo entero.

El intercambio durante estos 2 días no se centra en la identificación de cual es la situación de los niños, niñas y adolescentes, sino la idea es que podamos definir la realidad concreta de las coaliciones., como nos organizamos y analizar si el impacto que las mismas han tenido permitieron luego de estos años haber logrado o no un nivel de mejoría de la situación de los niños, niñas y adolescentes, teniendo en cuenta que contamos con una Convención de gran calidad.

Asimismo debemos centrarnos en qué medida el trabajo en nuestros países trasciende  nuestros gobiernos, cómo somos parte de este proceso, y cómo podemos sacarnos la túnica de una determinada asociación, de un país y trabajar juntos en la realidad y cual es la mejor forma de lograr cambios exitosos en la situación de los derechos del niño.

Finalmente les pido que participen activamente ,ya sea tanto en las plenarias como en las discusiones grupales, debemos trabajar en conjunto, compartir buenas prácticas, generar confianza, y de esta forma obtener un producto útil. 

-Per Tamm, Representante Oficial para América Latina y el Caribe de Save the Children Suecia: 

La base del trabajo de Save the Children Suecia es la promoción de los derechos del niño. Un reto que tenemos es trabajar eficazmente a nivel regional en América Latina y el Caribe. Debemos adaptar nuestro trabajo, y apoyamos proyectos pilotos que son evaluados y replicados en otros países. Las organizaciones que trabajan en nuestra área son poco numerosas, y ahí radica la importancia de las redes, a través de lazos de cooperación.

Entre las labores que desarrollan las Coaliciones Nacionales se encuentra la elaboración de informes sobre la situación de la niñez. En esta primera etapa es relativamente fácil mantener el interés, pero en una segunda etapa, en relación al monitoreo de los Planes Nacionales de Acción es más complicado ya sea por la necesidad del financiamiento, la falta de tiempo, la necesidad de estrategias de incidencia. En este aspecto algunas coaliciones analizan y fortalecen estos aspectos. Así las experiencias de África, el trabajo del Grupo de ONG para la Convención sobre los Derechos del Niño en Ginebra  y el aporte de Norberto Liwski del Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas  serán un interesante insumo de debate.

-Lisa Myers, Grupo de ONG para la Convención sobre los Derechos del Niño en Ginebra: 

Luego de estos años de trabajo es muy grato poder reunirnos ahora y espero que esta reunión pueda ser extremamente fructífera. 

-Eva Geidenmark, Coordinadora de Programa, Save the Children Suecia, Programa Regional para América Latina y el Caribe:

Presentación de los objetivos:

-Compartir y analizar los desafíos que enfrentan las coaliciones en el seguimiento del cumplimiento de los derechos del niño.

-Analizar los logros y dificultades en las acciones de vigilancia y exigibilidad de las coaliciones.

-Identificar áreas comunes de trabajo a nivel mundial, de forma tal de reforzar nuestro trabajo.

Presentación del Programa del evento a cargo de Eva Geidenmark.

Primer panel: Situación actual de las coaliciones nacionales por los derechos del niño en los países de América Latina y en otras regiones del mundo: logros y desafíos 

Funcionamiento y acciones impulsadas por la Coalición Nacional: Comité de los Derechos del Niño Uruguay, a cargo de Javier Palummo 
Explicar el intercambio de nuestras prácticas y la estructura de trabajo es tema complicado y un reto en tan poco tiempo. El origen de la coalición data de 1989 y surge con el objetivo de lograr que el Estado ratifique la CDN, hecho que sucedió 9 meses después de la aprobación del documento por parte de las Naciones Unidos. Actualmente el Comité es conformado por 24 organizaciones.

-Cometidos y funciones:

-Seguimiento de la aplicación de la CDN como labor permanente.

-Elaboración del informe no gubernamental presentado a Ginebra. Presentación de todos los informes en los plazos señalados, aun cuando el Estado no haya presentado el informe oficial. Pese a la ratificación, sólo se ha presentado 1 informe estatal.

-Seguimiento de la evolución de la situación de la infancia, generación de información, producción de información. Un problema que tenemos es la inexistencia de datos desagregados en relación a la etnia y al género. En 1996, el Comité de los Derechos del Niño de Ginebra realizo esta observación al Estado de Uruguay que hasta el momento no ha implementado esta información a través del Instituto de Estadísticas.

-Promoción de los derechos NNA.

Objetivos estratégicos 2004-2007

Para la elaboración de estos objetivos participaron todos los miembros del Comité: 

-Incidir en la adecuación de normas nacionales a la CDN. En septiembre del 2004 se aprobó el Código de la Niñez y la Adolescencia Sin embargo encontramos deficiencias en esta norma y el reto del Comité es la modificación de este Código. De esta forma el trabajo no se agota en la norma.

-Actualización del informe país alternativo con la participación de los niños, niñas y adolescentes. Trabajamos sobre informes ya elaborados, Uruguay está elaborando el informe oficial y nosotros debemos poner al día nuestro informe alternativo.

-Promover la participación de los niños, niñas y adolescentes en las instituciones públicas, privadas y el propio comité. No sólo exigimos la participación al Estados y a otros actores sociales sino realizamos una autocrítica dentro del comité de tal forma que tengamos la autoridad moral siendo concientes del adultocentrismo que existe en nuestras organizaciones.

-Incidir en las políticas oficiales y de ONG que se realicen con Enfoque de Derechos, a través de la capacitación, para lograr la incorporación del Enfoque de Derechos en las prácticas y proyectos, logrando así mejores estándares

-Fortalecimiento institucional del Comité, fortalecimiento de las capacidades de las organizaciones sociales.

-Mejorar la situación de los derechos de los niños más vulnerables.

-Grupos intersectoriales:

-Seguimiento a los sistemas carcelarios juveniles.

-Organización de la Semana de los derechos del niño.

-Internamiento en clínicas psiquiátricas 

-Participación 

-Secretaria de adolescentes

-Comisión de niños

-Acciones  e Incidencia:

-Seguimiento de la norma, proponer modificaciones.

-Seguimiento de las recomendaciones del Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas. Existen recomendaciones que datan de 1996 y que aun no han sido atendidas por el Estado.

-Participación en el proceso hacia la Sesión Especial a favor de la Infancia y en la elaboración de los  Planes Nacionales de Acción.

-Investigación y difusión de maeriales.. Un punto importante ya que al dialogar con las autoridades es necesario demostrar las investigaciones realizadas. Ejemplo: Publicación sobre la Discriminación en el Uruguay.

-Visitas a los centros de privación de libertad y la presentación de denuncias.

-Estructura de funcionamiento:

Plenaria

Equipo Coordinador: Secretario Ejecutivo, Secretario Administrativo

Comisión fiscal

Grupos de trabajo temáticas 

-Futuro de la Estructura de funcionamiento del Comité:

Debemos dejar en claro que se trata de una estructura condicionada y ligada a la estructura puntual de cada una de las coaliciones, no hay un modelo único de coalición, en nuestra experiencia personal sabemos que existen estructuras dinámicas, tiene que ver con la coyuntura, con condicionantes de tiempo y espacio. El fortalecimiento con las organizaciones miembros va a permitir adecuar nuestras estructuras para permitir una mayor participación por parte de la sociedad civil.

En relación al funcionamiento del Comité y los financiamientos o recursos,  el Comité recibe el apoyo de Save the Children Suecia. Asimismo contamos con aportes de recursos humanos muy capacitados en temas específicos, de tal forma que la coalición se nutre y genera conocimiento y reflexión vitales. Es por todo esto que estamos orgullosos de nuestro acervo institucional.

Preguntas:

1. Senegal: Quisiera que profundice sobre la estrategia utilizada al inicio del Comité para apoyar al gobierno.

Tenemos un error de interpretación. El Comité nunca apoyó al gobierno uruguayo. En un inicio, nuestra labor se centraba en que el Estado ratifique la CDN. Nosotros presentamos un informe alternativo que enriqueció nuestra tarea. Actualmente tenemos el primer gobierno de izquierda en nuestro país que trata de ponerse al día con las pendientes en estos temas. La Cancillería nos convoca e invita para elaborar el informe en forma conjunta pero desde  el comité reiteramos que nuestro rol es NO GUBERNAMENTAL.

Procesos de Consolidación de la coalición de vigilancia a partir de la experiencia Red de Infancia y Juventud de Chile, a cargo de Leonor Torrente

-Estructura de la Red de Infancia y Juventud de Chile

Nace en 2001 con 45 organizaciones a nivel nacional y se encuentra presente en cuatro regiones III, V, VII y XIII. La Mesa Nacional esta constituida por 2 delegados elegidos cada 2 años.

La Red es un actor social con rol crítico y propositivo para la construcción de una cultura de derechos. 

Contexto

Luego de 17 años de dictadura la sociedad civil dejó el poder de decisión a los organismos públicos. Esto generó un distanciamiento del poder de la sociedad civil. Asimismo en Chile,  la mayoría de organizaciones de infancia y juventud recibe financiamiento estatal y esto dificulta nuestro trabajo de  incidencia con el Estado.

El 2005 es un año electoral en el cual los candidatos han puesto énfasis en la criminalización de niños, niñas y adolescentes. El parlamento, por su parte, aprobó la ley de responsabilidad penal adolescente que tiene muchas deficiencias, entre ellas sanciones mucho más drásticas. No se permitió nuestra participación en el debate de esta ley. 

Otro tema es que no se ha vuelto a convocar, luego de un año, al Consejo de Ministros por la Infancia, lo cual demuestra la falta de interés del gobierno en el tema de la infancia.  

La Red también ha hecho un llamado de alerta en relación a que el gobierno está solicitando a las organizaciones un catastro de los niños que participan en nuestros programas y proyectos, que en su gran mayoría son niños en situación de riesgo. Esto constituye una violación al derecho de la privacidad del niño. No sabemos para que fines el gobierno solicita esta información pero es claro que constituye un grave atentado a los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

-Estrategias de trabajo

-Fortalecimiento de capacidades.

-Articulación de acciones conjuntas con actores sociales.

-Alianzas.

-Participación de niños, niñas y adolescentes.

-Discusión permanente de las acciones de la red.

-Implementación 2005-2010

-Para el 2005 la red habrá elaborado una propuesta de estrategia de incidencia. El documento preliminar esta siendo elaborado y analizado con las mesas regionales ya que es importante mantener el protagonismo de las regiones.

-Entrega del informe alternativo, las mesas regionales han elaborado una propuesta para el monitoreo, diseño del sistema de vigilancia, pensamos hacer informes bianuales de monitoreo.

-Sistematizar y difundir las consultas realizadas a los niños, niñas y adolescentes.

-Las mesas regionales incorporan espacios de opinión de  los niños, niñas y adolescentes.

-Difusión de las acciones de la red, por ejemplo a través de la página web.

-Constituir comisiones temáticas, por ejemplo el trabajo infantil, los niños inmigrantes, niños que viven en la calle, participación infantil.

-Las mesas regionales elaboran sus planes operativos.

-Realizar a lo menos 1 reunión bimensual de las mesas regionales y trimensual con la mesa nacional, cada mesa tiene su propia estructura de funcionamiento. Es importante seguir incorporando a otras regiones del país durante el siguiente año.

-Sostenibilidad de la Red, a partir del 2005 cada mesa regional cuenta con un presupuesto anual. Asimismo se busca la vinculación a agencias nacionales e internacional para lograr otras fuentes de financiamiento.

-A partir del 2005 la red cuenta con espacios de sensibilización, recojo de denuncias a través de sitios web. En Chile contamos con medios de comunicación conservadores que han incluido en sus agendas el tema de la seguridad pública y la criminilización de niños, niñas y adolescentes y esto ha perjudicado nuestro trabajo.

-La Red debe de contar con una base de datos de organizaciones y aliados, medios de comunicación que incorporen el tema de los derechos de la infancia. 

-Las Mesas regionales necesitan realizar alianzas ya que existen muchas redes temáticas. Para la red es un logro habernos incorporado a la Red Latinoamericana. Por ejemplo la Red ha participado en instancias internacionales gracias al apoyo de la Red Latinoamericana. 

-La Red realiza acciones de promoción de los derechos de la infancia.

Desafíos

1. Incorporar en Chile más regiones a la Red.

2. Implementar un sistema de monitoreo de los Planes Nacionales de Acción.

3. Buscar nuevas fuentes de financiamiento.

4. Fortalecer nuestra participación dentro de la Red Latinoamericana.

Preguntas:

1. Es interesante el proceso que ha habido en Chile sobre la implementación de las redes y las mesas en relación a la participación regional y provincial. Quisiera conocer el proceso de fortalecimiento de una coalición teniendo la experiencia y las acciones locales, propuestas de los municipios, participación infantil y la participación regional.

En el 2001 hubieron encuentros preliminares para conformar la Red. El contexto del país había generado que las organizaciones compitan de forma abrumadora por la designación de recursos, y competían de forma aislada. Así se generó otro movimiento más fuerte a nivel nacional cuya fuerza en un principio se encontraba en la capital. Luego de arduos debates, se discutió nuestra constitución, se trabajaron mesas regionales donde existe un trato igualitario y cada mesa regional elige sus 2 representantes a la mesa nacional.

Trabajamos con la sociedad civil, las universidades, organizaciones de niños, hacemos alianzas estratégicas de acuerdo a las temáticas. Nos hemos mantenido independientes en relación al Estado pero mantenemos diálogos con estas instancias. 

Informe síntesis del IV Encuentro Regional Europeo de Coaliciones de Seguimiento, Bruselas (Bélgica) 2005: Plataforma de Organizaciones de  Infancia de España, a cargo de Conchi Ballesteros 
Antecedentes:

Encuentros de las Coaliciones europeas:

-Primer Encuentro: Alemania, 1998

-Segundo Encuentro: Suecia, 1999

-Tercer Encuentro: Lituania, 2002

-Cuarto Encuentro: Bélgica, 2005.

IV Encuentro Regional Europeo de Coaliciones de Seguimiento

-Impulsar campañas de lobby para que la Constitución Europea asegure los derechos de la infancia. Asimismo, los candidatos a la Unión Europea deben asegurar dichos derechos a los niños en sus países. Los derechos de la infancia deben ser prioritarios en la decisión de incluir nuevos miembros.

-Promover la participación de la infancia en el proceso de defensa y seguimiento de la CDN.

-Analizar la relación y el difícil equilibrio entre el Estado y las ONG; realizar un balance entre cooperación e independencia.

Trabajo Grupal 1: Situación actual de las coaliciones nacionales por los derechos del niño en los países de América Latina y en otras regiones del mundo: logros y desafíos 

Preguntas para orientar la discusión:

1. ¿Cuales considera las modalidades más o menos exitosas de gestión para llevar a cabo el desarrollo de las Coaliciones? Considere el punto de vista de la estructura, dirección, empleados, voluntarios, sistemas rotativos de coordinación versus secretarias fijas, sostenibilidad, viabilidad, recaudación de fondos, representatividad, trabajo a nivel local, regional, nacional, legitimidad de la coalición. 

2. ¿Cómo define la coalición la participación de los miembros? ¿Qué medidas han tomado para fomentar la participación de los miembros? ¿Cómo mantener el interés y compromiso de los miembros?

Definición de los grupos por países: 

El objetivo de esta clasificación es realizar un buen intercambio, llegar a conclusiones mas amplias y facilitar la comunicación, por ejemplo el Grupo 3 se encuentra conformado por anglo parlantes.

Reflexiones del Grupo 1: 

-Paraguay

-Perú

-Chile

-Uruguay

-Ecuador

-Panamá

-México

-Argentina

-Existen diferentes formas de organización, existen algunas con estructuras más horizontales.

-Un modelo no es mejor que otro.

-Enfrentamos el dilema de adquirir personería jurídica, requisito necesario cuando hablamos de financiamiento.

-Cada coalición se organiza de acuerdo a sus objetivos.

Logros y dificultades:

-Tener incidencia política en relación a los Planes Nacionales de Acción.

-Continuar con el proceso de la incorporación de la participación infantil en nuestras organizaciones.

-A pesar de los avances en las comunicaciones, aun tenemos problemas de canales y vías de información tanto fuera como dentro del país.

-Asimismo, dificultad de transmitir nuestro mensaje al resto de la sociedad.

-Peligro de ser “niñólogos”, de centrarse en un único tema y no ver la realidad como un todo.

-Dilema sobre si recibir o no financiamiento estatal, como este hecho condiciona nuestra independencia y libertad en las acciones de vigilancia. Asimismo, el financiamiento por parte de agencias internacionales puede condicionar las agendas de las coaliciones.

-Retroceso en nuestros países en relación a la responsabilidad penal juvenil, en algunos países las medidas se han hecho más drásticas en detrimento de los derechos. Por ejemplo, Argentina es el único país en Sudamérica con cadenas perpetuas a menores de edad. 

-Determinar de forma clara los roles dentro de las coaliciones de tal forma que no compitamos con otras organizaciones.

Reflexiones del Grupo 2:

-España

-El Salvador

-Venezuela

-Costa Rica

-Puerto Rico

-Guatemala

-Brasil

Hemos sintetizado este análisis en relación a experiencias exitosas.

Principales aspectos

-Político: somos producto de nuestra realidad y vivimos en países con tensiones políticas y económicas.

-Incidencia política: Orientar esfuerzos en este campo, lo que individualmente no podemos hacer, lo realizamos como coalición.

-Control social: presión a los garantes y rendición de cuentas a los Estados.

-Enfoque amplio en Derechos Humanos

-Investigación y sistematización: Realizar investigaciones que servirán como herramientas en el proceso de incidencia. Sistematización de experiencias para ahorrar esfuerzos y aprender de lo ya realizado por otras coaliciones.

-Alianzas con organizaciones que comparten nuestros mismos objetivos. No somos “niñólogos” por lo que nuestro campo de acción debe ser un eje que trasciende otros campos.

Organización

-Estructura: el tema de la personería jurídica. Las coaliciones tienen una estructura diferente que las ONG. 

-Funcionamiento: depende del contexto y de la situación histórica por la cual atraviesan los países.

-Necesidades: promoción de la CDN.

-Fortalecimiento institucional.

Sobre la participación de los miembros, lo que nos motiva es buscar agendas comunes y trabajar una Pedagogía de la Resistencia, lo que nos obliga a no tener lástima, sino a indagarnos frente a las injusticias.

Reflexiones del Grupo 3:

-Belice

-Angola

-Senegal

-Suazilandia

-Lesotho

-Suiza

-Gana 

Modelos

-Ningún modelo es mejor que otro. Los modelos corresponden a temas específicos

-Algunas coaliciones corresponden a temáticas, ejemplo educación, VIH.

-Las coaliciones también se forman en base a objetivos comunes.

Estructuras

-Las estructuras se determinan de acuerdo a los objetivos de las coaliciones.

-Algunas son informales, temporales, sin estructura definida, sin personería jurídica, sin estructuras de gobernanza.

-Algunas poseen estructuras sólidas, formales, con constituciones formales, secretarias que coordinan las actividades de los miembros, cuenta con un comité ejecutivo, personal fijo y remunerado, política de adhesión de miembros.

-Algunas son monotemáticas y otras abarcan varios aspectos.

Desafíos

-Rotación de la coordinación, proceso en el cual se puede perder información.

-Conflicto de intereses entre los miembros, para evitar esto se requiere un 40% de miembros independientes en la mesa directiva y la identificación de códigos de conducta.

-Capacitación de los miembros de la mesa directiva.

-Tener sistemas adecuados de gobernanza.

-Muchas veces los miembros tienen otras actividades profesionales y en algunos casos son voluntarios. Debemos establecer roles claros y responsabilidades por parte de los miembros.

-Sostenibilidad y financiamiento: Los miembros contribuyen con la coalición de acuerdo a sus posibilidades y en cuestiones logísticas.

-Participación: Ser activos y no reactivos; reuniones regulares, mensuales, ver los progresos como todos los miembros, participación de los medios de comunicación, compartir información sobre los proyectos y programas.

Comentarios sobre los tres grupos 
Los 3 grupos comparten la idea que no existe un modelo único, que éstos se adaptan a la realidad de cada país, y esta es la clave cuando hablamos de homogenizar, ya que significa reconocer la diversidad.

Otro punto es la necesidad de no perder los objetivos de la coalición, y la evaluación de ventajas y desventajas de contar o no con  la personería jurídica. 

Asimismo, tenemos como conclusión de los grupos la importancia de lograr representatividad en los países y sumar esfuerzos comunes de incidencia las cuales deben surgir de las propias organizaciones que conforman las coaliciones y no del equipo coordinador.

Proyección del Video clip: La canción de los derechos de los niños Belice

Segundo Panel : Logros y dificultades en el mundo de hoy en las acciones de vigilancia, exigibilidad e incidencia por parte de las coaliciones nacionales por la niñez 

Experiencias en relación  al  informe alternativo; elaboración, defensa en Ginebra, y difusión de las observaciones a nivel país: ANCED, Brasil, a cargo de Renato Roseno
ANCED es una coalición de protección jurídica que incluye a organizaciones autónomas pero organizadas dentro de la coalición.


Contexto

La CDN fue ratificada en Brasil en 1990 y el informe oficial fue presentado en noviembre del 2003. El Brasil, el ECA (Estatuto da Criança e Adolescente) es más utilizado y conocido que la CDN. En este contexto, uno de los retos es la mayor difusión de la CDN. 

En el 2002, la Secretaría de Derechos Humanos invitó a algunas coaliciones a elaborar en forma conjunta el informe oficial, sin embargo decidimos no participar y elaborar un informe alternativo.

De esta forma, empezamos en el 2002 el informe alternativo y una primera consideración es que no sería un “contra-informe” y que el informe no estaría supeditado al informe oficial. Otra consideración fue no utilizar consultores externos de tal forma que nosotros mismos nos involucraríamos en la elaboración ya que consideramos este tema como un tema político que no debe ser delegado a instancias externas.

Asimismo, trabajaríamos con datos oficiales, a pesar que en Brasil no hay un sistema de información con base en los derechos, la fuente de información es importante ya que los datos oficiales legitimizan el informe.

Otro punto a ser tomado en cuenta es la envergadura de la violación, qué porcentaje de la población infantil es víctima de violaciones, cual es la gravedad de esas violaciones, ver qué derechos no se encuentran en la agenda pública.

Para la elaboración del informe, desarrollamos una matriz con los siguientes puntos y sus respectivos derechos:

-Sobrevivencia: derecho a la salud, desnutrición hasta los 5 años. 

-Desarrollo:  derecho a la educación, la mala calidad de la educación.

-Protección: adolescentes privados de su libertad, garantía de los derechos. 

-Participación: niños en situación de calle, niños indígenas.

Derechos violados en base a: clase social, etnia, género, discapacidad, población rural o urbana.

Para la elaboración del informe contamos con el apoyo del FORUM DCA, con aportes de coaliciones temáticas, (educación, niños indígenas, discriminación), la Red ANDI, Grupo de ONG para la Convención sobre los Derechos del Niño en Ginebra.

Lecciones:

1.Invertir más en la capacitación de acciones de monitoreo de la CDN, conocer mejor los sistemas de funcionamiento del Comité de los Derechos del Niño.

2. Elaborar informes con Enfoque de derechos. El informe oficial se basa en gestión pública y no en los derechos. Una queja del gobierno del presidente Lula fue que nuestro informe se basaba en acciones realizadas por anteriores gobiernos, por lo cual tuvimos problemas con la Cancillería.

3. Elegir criterios políticos y técnicos al elaborar los informes. 

4. Ampliar nuestras alianzas para ir más allá de los movimientos de defensa de los derechos del niño.

5. Registrar la opinión de niños, niñas y adolescentes.

6. Trabajo conjunto con los medios de comunicación. Por ejemplo, en nuestro caso, la presentación del informe alternativo tuvo cobertura en más de 40 periódicos alrededor del mundo (incluyendo Canadá y Japón), es decir, tuvo mayor cobertura que el informe oficial.

7. Demandar un sistema nacional de monitoreo de la CDN, del ECA, un sistema que permita un monitoreo periódico. 

Ahora:

-Difundimos las recomendaciones del Comité con otros movimiento sociales (movimientos feministas, de indígenas ).

-Planeamos contar con un sistemas de indicadores para monitorear las recomendaciones, para ello llevaremos a cabo un taller.

-Elaboración del próximo informe alternativo para el año 2005.

Acciones desarrolladas por la red y sus prioridades en las acciones de vigilancia: Red de Niños, Niñas y Adolescentes de América Latina y el Caribe, a cargo de Sadith  y Diego .

¿Qué es la Red?

La Red Latinoamericana de niños ,niñas y adolescentes ,REDNNYAS , nace en Cuenca, Ecuador en el 2004, durante un Encuentro Latinoamericano donde analizamos la realidad de nuestros países en temas de educación, pobreza, salud, y donde nuestro objetivo común era la lucha de nuestros derechos.

La Red de Niños, Niñas y Adolescentes en Perú nace este año y agrupa a municipios escolares, los Scouts, el MNNATSOP, Generación, las Aldeas Infantiles, niños privados de la libertad, niños con habilidades especiales. El primer paso para la formación de la Red fue ser parte de la organización del Segundo Congreso Mundial de Niños, Niñas y Adolescentes. A partir de este evento, decidimos que la Red debía tener una continuidad más allá que el Congreso Mundial.

Para la formación de la Red Peruana se llevaron a cabo 10 sesiones en el país: Lima, Chiclayo, Huancayo, Piura, Cuzco, Iquitos, Arequipa. Asimismo se realizaron pasantías con niños, niñas y adolescentes de El Salvador ,Paraguay, Brasil ,Colombia, Nicaragua, Panamá y Venezuela  para que compartan sus experiencias con nosotros y de esta forma fortalecer a la Red regional.
Es importante que a la red se suman no sólo más organizaciones sino también niños, niñas y adolescentes que no pertenezcan a un organización ya que una de nuestras metas principales es consolidar la participación infantil que para nosotros no significa darles ciertas actividades a los niños, sino que nuestra voz sea escuchada en los temas que nos conciernen y que participemos en niveles de decisión.

Parte de nuestras acciones incluyen el Encuentro Latinoamericano de la Red (17-19 noviembre del 2005), en el cual estamos preparando nuestra participación en el Segundo Congreso Mundial de Niños, Niñas y Adolescentes. 
Preguntas

1. ¿Cómo una organización puede incorporarse a la Red?, ¿Existe un cuerpo administrativo? ¿Cómo establecen sus políticas?

La Red en Perú se conformó en octubre del 2005 y estamos abiertos para más. En breve tendremos una reunión para establecer nuestros objetivos y cronogramas de trabajo.

El correo de la red regional es rednnyas@yahoo.es por allí se pueden comunicar.

Experiencias en participación de niños, niñas y adolescentes: CDIA Paraguay, a cargo de Heve Otero
Contexto

-80’s: ONATS, primera experiencia de participación infantil a nivel nacional.

-1992: Se crea la CDIA 1992 con 4 organizaciones y adquiere su personería jurídica en 1994.

-Ratificación de la CDN coincidió con el fin de la dictadura.

-La CDN y la Doctrina de la Protección Integral fueron los fundamentos de las reformas legislativas entre las cuales tenemos la celebración de la Semana de los Derechos del Niño (9-16 agosto).

-Posteriormente la ONATS crece y se constituye en la CONATS, una coordinadora a nivel nacional que tiene lazos con MOLACNATS, una instancia a nivel regional.

-Asimismo surgen otros modelos de organización: municipios escolares, la FENAES y su labor por el boleto estudiantil gratuito, el MOBE con la objeción al sistema militar obligatorio. Estas instancias luego se consolidan en una red nacional.

-En el 2000 con la aprobación del Código de la Niñez se promueve la participación en niveles municipales, departamentales y nacionales. El desafío es que el gobierno no se quede con que la participación infantil sea algo superficial, un ornamento ..

-La participación se consolida con los Planes Nacionales de Acción, la Sesión Especial a favor de la Infancia en Nueva York.

-De la misma forma se desarrolla la Plataforma de Niños, niñas y adolescentes, conformado por 14 grupos de 8 departamentos que trabaja hace 2 años sobre diversos temas como el trabajo infantil, el VIH.

-Actualmente nos encontramos en un proceso de fortalecimiento de la participación infantil que es un eje que permea otros aspectos.

-De la misma forma hemos planteado la inclusión de los niños, niñas y adolescentes en la redacción de los informes alternativos.

Preguntas:

1. ¿Se plantea a las organizaciones de la colación si tienen algún compromiso en relación a la membresía? 

En nuestro caso es un requisito la adhesión a la Convención, no todas las ONG la conocen y tampoco trabajan con Enfoques de Derechos. Nosotros consideramos que la CDN es un proyecto político y las ONG que no tienen una visón política no están en la CDIA.

Acciones de Incidencia Política en la promoción y defensa de los derechos humanos de la niñez y adolescencia a nivel local e internacional:  RIA  El  Salvador, a cargo de Georgina de Villalta
-Misión: desarrollo integral de los derechos humanos generando incidencia política.

-Objetivos específicos:

-Aplicar en nuestros programas un Enfoque de Derechos Humanos, una perspectiva de género, valores, principios.

-Fomentar la inversión en la niñez y la participación real de niños, niñas y adolescentes.

-Fortalecer los sistemas de información y monitoreo de la CDN.

-Ejes temáticos:

Violencia, inversión pública, monitoreo de la CDN, de los Planes Nacionales de Acciones, de las recomendaciones del Comité. 

-Estrategia de cabildeo

1. Análisis situacional del problema específico, factores y soluciones.

2. Metas mensurables y factibles.

3. Determinar quienes tienen el poder de decisión.

4. Mapa de poder: identificar a los aliados, los oponentes, los indecisos.

5. FODA = Fortaleza, debilidades, oportunidades, amenazas, soluciones.

6. Movilización, cabildeo, acciones con los medios de comunicación.

7.Plan de políticas, cronogramas, mecanismos de influencia, vacíos de información, preparación de argumentos.

8. Claridad en los propósitos.

9. Generar voluntad política y sentido de equipo.

10. Selección de 3 personajes claves: quien dirige, quien negocia, y quien es el vocero.

-Acciones:

-Observaciones al Código de Niñez y Adolescencia, realizar consultas con niños y adultos, divulgar el proceso a través de los medios. El resultado fue lograr frenar la aprobación de un Código sin Enfoque de derechos ni presupuesto para su operatividad que fue lanzado en un contexto pre-electoral.

-Presentación de una propuesta para la protección integral y política de niñez, promoviendo con UNICEF y otras instituciones realizar cabildeo con la Asamblea y la comisión de familia

-Observación de la ley anti-maras, análisis de la ley en foros y conversatorios. Elaboramos una propuesta de inconstitucionalidad la cual fue aceptada.

-Presentación de una propuesta para trabajar el tema de prevención e inclusión de las pandillas.

-Presentación de 2 informes alternativos al Comité de los Derechos del Niño. Divulgación de las recomendaciones del Comité, en especial las referidas a los maras y la niñez desaparecida. Nos dimos cuenta que los funcionarios públicos desconocen dichas recomendaciones. 

-Una comisión de la CIDH visitó el país para verificar la situación de la niñez. Ante la CIDH presentamos el caso de las hermanitas Serrano,  en el cual la Corte demandó al Estado reparación a las víctimas.

Logros

1. Frenar la aprobación de un Código mal elaborado.

2. Incentivar la participación de niños, niñas y adolescentes.

3. Reconocimiento de la Red a nivel local e internacional.

4. Fortalecer alianzas con socios estratégicos.

5. Contribuir a contrarrestar la visión de los medios sobre la criminalización de adolescentes y jóvenes.

6. Lograr la visita del Relator de la Niñez.

Dificultades

1. El país no cuenta con funcionarios idóneos.

2. Percepción general de que las ONG son opositoras al gobierno.

3. Monopolio de los medios de comunicación.

4. Los procesos pre-electorales hacen que los proyectos sobre la niñez se paralicen.

5. No contamos con un sistema nacional de información en base a indicadores.

Lecciones

1. Planificación de la metodología de la incidencia.

2. Consultas con niños, niñas y adolescentes.

3. Mantener espacios de discusión sobre el tema de la niñez.

4. Sistematizar aciertos y errores.

5. Definir una estrategia clara de alianzas con los medios de comunicación y la empresa privada.

6. Mantener canales de comunicación con los socios para compartir experiencias.

Comentarios sobre las ponencias, 

Debemos resaltar los siguientes puntos: 
“el informe alternativo no lo hicimos contra el gobierno pero éste reaccionó negativamente “, es importante ser concientes  que la vigilancia implica ser señalados por el gobierno cuando se hacen denuncias, por ello la importancia de la coalición que da fuerza y continencia ante situaciones no deseadas.

Otro tema es la importancia de la participación de los movimientos sociales dentro de las coaliciones, cómo podemos integrarlos y que compartan nuestras responsabilidades,
También se ve como importante que desde la coalición generemos diferentes acciones más allá de la elaboración del informe alternativo, por ejemplo las acciones de la RIA ante la CIDH. 

Sábado  19 de noviembre
Trabajo Grupal 2: Logros y dificultades en el mundo de hoy en las acciones de vigilancia, exigibilidad e incidencia por parte de las coaliciones nacionales. Se trabajo con los mismos  grupos.

Preguntas guías del trabajo grupal:

1 Logros y dificultades con respecto a la elaboración del informe alternativo, la presentación al Comité de los Derechos del Niño y al seguimiento de las observaciones finales a nivel del país.

2. ¿Cómo pueden implicarse los niños, niñas y adolescentes en el trabajo dentro de las coaliciones? Estrategias para trabajar en asociación con los niños, niñas y adolescentes.

3. La relación entre la coalición y el gobierno. El balance entre cooperación e independencia. ¿Cómo deben proceder las coaliciones en el establecimiento de sus relaciones con el parlamento y el gobierno?

Los grupos señalaron que para exponer sus conclusiones era muy importante la presencia de Norberto Liwski, miembro del Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas quien recogió estas conclusiones que aportaron nuevas ideas a su presentación.
Aportes del Grupo 1:

-Necesitamos información oficial para la elaboración de los informes alternativos. Sin embargo, señalamos la inexistencia de datos desagregados y que incluyan enfoques de derecho.

-Es importante en nuestros países y en la región realizar un seguimiento sobre cómo nos fue durante la presentación del informe alternativo en Ginebra, difundir las principales conclusiones y  las estrategias mas exitosas utilizadas.

-Los informes alternativos son instrumentos que van a tener mayor o menor impacto dependiendo del país ya que algunos gobiernos están más sensibilizados que otros y algunos lo verán como un trámite burocrático que caerá en instancias poco capacitadas. Notamos también una inadecuada metodología en la elaboración de los informes oficiales, muchos de ellos son muy extensos y poco precisos lo que dificulta la labor del Comité. Asimismo las organizaciones de la sociedad civil deben de presionar a los gobiernos para cumplir con los plazos de entrega de informes oficiales.

-En relación a las recomendaciones del Comité, debemos realizar una campaña de difusión a través de los medios de comunicación, y debe de hacer un seguimiento del tema no sólo al momento de la presentación del informe.

-Los informes no deben quedar sólo a nivel de las organizaciones y colectivos de derechos de infancia ya que es un eje que trasciende otros temas. Debemos sensibilizar a otros colectivos y organizaciones y hacerlas parte activa del seguimiento y las recomendaciones del Comité.

-Algunas de las coaliciones tienen experiencias en relación a la participación de niños, niñas y adolescentes que en algunos casos ya acceden a niveles de comisiones directivas, sin embargo esto es un proceso a largo plazo.

Aportes Grupo 2:

-Dificultades: 

-Falta de información, específicamente de datos desagregados.

-El retraso de los gobiernos en presentar los informes. Para las organizaciones la presentación de los informes alternativos implica una gran inversión de recursos financieros y humanos. La mejor solución no es contratar a un consultor externo ya que así el proceso de elaboración del informe se vuelve menos participativo.

-Algunas veces las recomendaciones del Comité son demasiado generales lo cual es utilizado por el Estado como pretexto de inacción. Además la generalidad dificultad la identificación de indicadores y de roles.

-Un hecho positivo es que ahora los miembros del Comité están comprometidos con la defensa de los derechos del niño.

-Logros:

-Los informes alternativos son oportunidades políticas y sociales que nos dan legitimidad. El hecho de tener un informe alternativo es muy útil en el proceso de incidencia. Es más, cuando realizamos incidencia con el Estado, las recomendaciones del Comité son muy útiles ya que no es algo que recomienda las ONG sino que el llamado de alerta viene desde un organismo de las Naciones Unidas. 

-Sin embargo, las recomendaciones del Comité no son de conocimiento público. Si fueran públicas, serían muy útiles para fortalecer nuestra labor de contraloría social.

-Debemos de marcar una posición frente a los gobiernos, no se trata de “oposición” pero nuestro rol debe ser pedagógico. No se trata de olvidar que el Estado es el garante principal, pero la sociedad civil debe asumir un rol de contraloría social.

Aportes Grupo 3

Dificultades: 

-Falta de datos desagregados y oficiales.

-Limitaciones en cuanto al tiempo durante la presentación ante el Comité de los Derechos del Niño.

-Limitaciones en cuanto al financiamiento de la compilación de datos del informe y los gastos de viaje a Ginebra

-Necesidad de la participación de niños, niñas y adolescentes en la presentación ante el Comité.

-El gobierno ve al informe alternativo como una acción que viene de un “oponente”.

-Necesidad de una versión amigable de las recomendaciones del Comité que ayude a su difusión. Actualmente las recomendaciones sólo son conocidas en círculos muy especializados.

Comentarios de los grupos :

Hemos observado que existen semejanzas en el trabajo de las coaliciones tanto en América Latina como en África. Estamos de acuerdo en que los informes alternativos y las recomendaciones son herramientas para realizar incidencia y presión antes los garantes, es decir, el Estado.

Tercer Panel: Miradas desde lo regional y desde lo mundial en las acciones de vigilancia y seguimiento a la Convención

El Comité de los Derechos del Niño y la sociedad civil, a cargo de  Norberto Liwski,                           miembro del Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas

Me gustaría comenzar con el contexto en el cual se encuentra las Naciones Unidas, en esta época en que se ha puesto en cuestionamiento el multilateralismo debido a ciertos hechos como la guerra preventiva y las invasiones a países. A las Naciones Unidas les cuesta mucho actualizar su agenda y el sistema corre el riesgo de envejecimiento temprano si no activa el debate interno. Sin embargo, para un sistema como la ONU, el debate no sólo debe ser endogámico, sino que debe establecer el diálogo con distintos sectores de la sociedad civil.

Este contexto ha determinado el inicio en los últimos dos meses de un debate dentro de las Naciones Unidas sobre rectificación de rumbo que propuso el Secretario General de las Naciones Unidas Kofi Annan durante la reunión de presidentes en Nueva York. Por ejemplo, una iniciativa es la constitución del Consejo de Derechos Humanos que se equipararía al Consejo de Seguridad.

Asimismo, dentro de la Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos existe un debate sobre la definición de la agenda, de las prioridades y del funcionamiento de los comités de los órganos de tratados. Por ello, no debemos subestimar la capacidad de la sociedad civil en estos procesos de cambio.

En relación al Comité de los Derechos del Niño, en estas 40 sesiones durante 15 años de trabajo con miembros de distintos perfiles obligan tener un registro, un balance que recoja las enseñanzas, poner el énfasis en las debilidades que deben ser los puntos de partida para las rectificaciones.

Lo que plantearon los 3 grupos esta mañana ayuda al debate respecto a los desafíos del Comité:

1. El valor de los informes alternativos: Existen dos modelos de presentación cuando dialogamos con los representantes de los Estados: la primera es cuando tenemos un informe alternativo y podemos sopesarlo con el informe oficial. La segunda es cuando no tenemos un informe alternativo. Es importante señalar que cuando debatimos con los representantes del Estado, el diálogo se enriquece gracias a los aportes de los informes alternativos que son puestos de manifiesto durante esta reunión.

2. Construcción de una mayor autoridad frente a los Estados: La autoridad se refiere por ejemplo a los Estados morosos, que no cumplen con los plazos de entrega de los informes. En estos casos, en los últimos 2 años el Comité envía a los Estados morosos una nota formal donde se anuncia que si no se presenta dicho informe en un plazo de 6 meses, el Comité dará tratamiento de la aplicación de la CDN. Esto generó que Estados que tenían retrasos de 10 años presentarán su informe.
Existe una autoridad moral, el Comité trata a los Estados por igual sin importar si son ricos o pobres, pero además tenemos otro aspecto: no está escrito explícitamente que las recomendaciones del Comité son vinculantes, pero cuando los Estados ratificaron la CDN y no presentaron reservas frente al artículo 44, implícitamente aceptaron los mecanismos previstos en la CDN. Es decir, en ninguna parte se encuentra escrito que las recomendaciones del Comité son desvinculantes. Tenemos un ejemplo, en Argentina, en Entre Ríos, se ha presentado un recurso donde se reclama jurídicamente las recomendaciones del Comité.

Otro aspecto es la terminología. Al hablar de “Recomendaciones” pareciera que el Comité “propone” ciertos aspectos que los Estados no están obligados a cumplir.

3. Ampliar la visibilidad del Comité: De nada serviría ampliar la autoridad sino  ampliamos  la visibilidad. Con visibilidad me refiero a que los miembros del Comité deben de acompañar de formas más cercana las acciones de seguimiento de la CDN. Por ejemplo, acompañar a las ONG en la presentación de los informes alternativos, llevar las preocupaciones de sus países al Comité, acompañar la incidencia de las organizaciones frente a los Estados.

Respecto al funcionamiento del Comité y de la CDN, espero que en un futuro esto se pueda modificar y que se puedan presentar casos individuales al Comité.

4. Lograr mejores observaciones y recomendaciones del Comité de tal forma que éstas no sean tan generales. Percibo que muchas veces el debate es más rico que las recomendaciones que aparecen escritas en el documento.

5. Ampliar la accesibilidad de los titulares de derechos: ampliar la participación de los propios niños, niñas y adolescentes en el proceso de elaboración de informes y el seguimiento de la aplicación de la CDN y las recomendaciones del Comité. Muchas veces, la participación de los niños, niñas y adolescentes se ve débilmente reflejada en los informes.

6. Muchos países de América Latina ya se encuentran en proceso de entregar un segundo informe, esto será muy útil para monitorear si se han aplicado las recomendaciones señaladas luego del primer informe. Asimismo, los informes alternativos son útiles para realizar este seguimiento.

7. El Comité debería promover una mayor utilización y elaborar jurisprudencia en relación a los Comentarios Generales. Los Estados no pueden desconocerlos ya que son parte del mandato del Comité.

Finalmente, tenemos 2 grandes retos: la pobreza y la desigualdad, y la tendencia a una reducción de derechos en nombre de la seguridad personal y de los Estados.

Preguntas:

1. Colombia: ¿Cuál es la expectativa del Comité en relación a la participación de los niños, niñas y adolescentes?

El Comité espera la participación de los niños, niñas y adolescentes en diferentes niveles. Un nivel inicial es que los informes alternativos incorporen su participación y otro nivel es que los propios niños, niñas y adolescentes puedan estar presentes durante la presentación del informe en Ginebra y que el Comité brinde espacios valorativos y no formales en relación a su participación

2. Nicaragua: ¿Cómo realizar incidencia frente a un contexto tan adverso, un contexto de TLC y tratados internacionales?, los Estados no se preocupan de la inversión en la niñez y quienes tienen la última palabra son los organismos financieros internacionales.

No es fácil trascender la actuación en la sociedad civil y los gobiernos. El Comité en este sentido ha dado pequeños pasos. Por ejemplo, en Nicaragua el Comité señaló que la deuda externa dificultaba las acciones del gobiernos para la aplicación de la CDN y recomendó la condonación de la misma. Lamentablemente el FMI no está interesado en dialogar con nosotros. Otro ejemplo son las recomendaciones hechas por el Comité a algunos países de América Latina y África donde expresamos nuestra preocupación sobre los Tratados de Libre Comercio y el encarecimiento de los medicamentos.

3. Brasil: El Comité de derechos económicos, sociales y culturales señaló en el caso de Brasil que el Estado debería tener en cuenta los derechos humanos cuando realiza acuerdo con organismos financieros internacionales. Nosotros hemos presionado al gobierno sobre este tema y sería importante tener de parte del Comité un Comentario General sobre los derechos económicos, sociales y culturales.

Este es uno de los grandes desafíos del hemisferio y la CDN no ha sido generosa en su redacción. El Comité empieza a poner énfasis sobre la designación presupuestaria en temas de infancia. La mayoría de los países presenta presupuestos incomprensibles e incompletos. En América Latina, ningún país, salvo Costa Rica, destina más de 6% del PBI a la educación y sabemos que 6% es lo mínimo que se puede dedicar a la educación. 

El pago de la deuda externa, técnicamente, no es un impedimento para la aplicación de la CDN. No está considerado como un factor externo, como es el caso de los desastres naturales. La deuda externa es considerada actualmente como una responsabilidad de los Estados. 

4. Ghana: Ha señalado que el Comité no trata de forma igualitaria a los países que se presentan, sin embargo los países en vía de desarrollo utilizan el tema de la falta de recursos como justificación a no cumplir con las recomendaciones del Comité. Me preocupa el tema de la autoridad y la necesidad que existe que el Comité ejerza mayor presión sobre los Estados para la aplicación de las recomendaciones. ¿Qué pasa si caemos en la rutina que todos los años se hagan las mismas recomendaciones, que no se cumplen, y los Estados presenten cada dos años el mismo informe y que la situación de la niñez no haya tenido ningún progreso?

Uruguay: Me gustaría que profundice sobre el carácter vinculante de las recomendaciones del Comité ya que sería un gran paso para la Doctrina y aun hay gran desconocimiento sobre el tema. Asimismo quisiera referirme sobre el lenguaje utilizado por el Comité que muchas veces es el lenguaje de las Naciones Unidas la diplomacia internacional y no posee un carácter imperativo.

Las recomendaciones, observaciones y Comentarios Generales debe ser mejor redactadas y ser más claras, debemos llegar a construir un lenguaje. 

5.  Suiza: ¿Cuál es su posición sobre los cambios en el Comité planteado por la Alta Comisionada para Derechos Humanos en relación a la unificación de los órganos de tratado?

Cuando la Alta Comisionada para Derechos Humanos planteó las reformas, el Comité hizo hincapié en dos puntos: que estas reformas no afecten la especificidad del tema de la niñez, asimismo no debe desconocerse la experiencia acumulado en estos 15 años. La respuesta de la Alta Comisionada fue que si estas reformas contradicen lo expuesto anteriormente, entonces ella sería la primera en dar marcha atrás.

Logros y desafíos con respecto a la implementación de la CDN, el rol de la sociedad civil en estos procesos: presentaciones por las delegaciones de África Austral y África Occidental   

Presentación de Senegal y Ghana

Contexto Regional:

Senegal y Ghana atraviesan por un proceso de democratización. Sin embargo existe falta de compromiso político por parte de los gobiernos y falta de inversión en temas de infancia.

La región posee altos niveles de pobreza especialmente en zonas rurales y enfrenta los efectos negativos de la globalización.

Coaliciones:

Existen en la región coaliciones temáticas las cuales cuentan con una estructura orgánica

Actividades de monitoreo de la CDN:

-Acciones de incidencia

-Fortalecimiento institucional en las coaliciones: capacitación en acciones de incidencia, en Programación de Derechos del Niño.

-Acciones de documentación e investigación: Estudio sobre Explotación sexual comercial y sus implicaciones en casos de niños con VIH (Ghana), estudio sobre Violencia Infantil en África Central y Occidental, base de datos de organizaciones que trabajan a favor de la infancia.

-Incorporación de la participación de niños, niñas y adolescentes: inclusión de los mismos en la Mesa Directiva de la Coalición Nacional en Senegal; Consultas Nacionales  con niños, niñas y adolescentes sobre los informes alternativos.

-Seguimiento a los informes.

Logros:

-Un alto nivel de credibilidad obtenido por la Coalición en Senegal en espacios gubernamentales y a nivel de donantes.

-Lograr incorporar a pequeñas organizaciones dentro de la Coalición.

-Incorporación de niños, niñas y adolescentes en los sistemas de gobernanza de la Coalición.

-La Coalición en Ghana es la primera coalición en temas de infancia y que ha logrado seguir operativa.

-La Coalición en Ghana ha logrado influenciar decisiones políticas en temas de niñez.

Desafíos:

-Conformación de la mesa directiva, muchas veces existen conflicto de intereses, por eso proponemos que está mesa debe estar integrada en un 40% por personas neutrales. Asimismo debemos introducir mecanismos de rendición de cuentas dentro de las Coaliciones.

-Dificultades en asegurar una efectiva participación de niños, niñas y adolescentes.

-Falta de inversión pública en la niñez.

-Rotación de funcionarios públicos que trabajan con la Coalición lo cual dificulta el trabajo de la Coalición.

-Un reto especial es la aplicación de la Carta Africana junto a la CDN.

Presentación de Lesotho y Suazilandia

Primeramente estoy impresionada por el nivel de trabajo de las coaliciones en África Occidental y espero que en un futuro podamos trabajar juntos. Lesotho es un país con menos de 2 millones de habitantes y Suazilandia cuanta con menos de un millón, lo que hace que en nuestros países muchos se preguntan porqué no elaborar un solo informe junto con el informe oficial.

En Lesotho tenemos 3 coaliciones, una que trabaja el tema Educación, otra es la NGOC (que tiene sólo 2 años) y otra incorpora a todas las ONG. El problema es la duplicidad de funciones, uno participa en una coalición y a la vez en otra y las acciones no se encuentran coordinadas. Asimismo hay conflicto de intereses entre personas y organizaciones que pertenecen a distintas coaliciones. De esta forma, tratamos de no perder la perspectiva, de no perder nuestros objetivos. Estamos trabajando con los informes alternativos, sin embargo el Estado no hace lo mismo.

Al mismo tiempo, realizamos trabajo de incidencia con los ministros, sin embargo notamos falta de interés de los mismos.

Angola

Contexto y surgimiento de las ONG y las Coaliciones:

Las ONG surgen a inicios de los años 90 en medio del proceso de paso del partido único al multipartidismo. Existió un marco jurídico adecuado ya que en cierta forma, el gobierno quería que las ONG asumieran responsabilidades en el tema de la ayuda humanitaria y en este contexto las ONG no tenían una visión política y manejaban un enfoque de necesidades y no un enfoque de derechos.

En el 2004, el gobierno hizo un llamado a las ONG para realizar juntos un mismo informe, y la falta de visión política hizo que muchas ONG aceptaran. Posteriormente las ONG que no aceptamos realizar un informe conjunto con el gobierno, presentamos el informe alternativo ante el Comité pero existía un gran desconocimiento sobre los mecanismos del Comité y el seguimiento de las recomendaciones. La participación de los niños, niñas y adolescentes y los debates fueron limitados.

En relación a las coaliciones, casi todas desaparecieron, incluyendo la “Red Criança” que participó en la elaboración del informe. De tal forma que nuestro objetivo ahora es fortalecer las nuevas coaliciones que existen, por ejemplo Forum que entró en funcionamiento hace año y medio, y seguir trabajando de forma sistemática ya que nuestra labor no se agota en la presentación del informe.

Una mirada mundial sobre las acciones de vigilancia:  Grupo de  ONG para la Convención sobre los derechos del niño, Ginebra, a cargo de Lisa Myers

1. Reformas en los órganos de tratado: 

Actualmente existe la propuesta de unificar los órganos de tratado. En este sentido tenemos dos grandes preocupaciones: que los derechos del niño no sean una prioridad dentro de este nuevo comité unificado y que esto tenga un impacto negativo en los procesos nacionales.

Frente a esto, debemos participar en el debate en línea: www.ohchr.org y realizar incidencia en nuestros gobiernos sobre la importancia de un comité separado.

2. Cambios en el Comité:

Desde octubre del 2005 existen 2 cámaras en lugar de 1. Esto permite acelerar un poco el trabajo del Comité y que no exista una gran brecha temporal entre la presentación del informe y las recomendaciones. De la misma forma, las ONG sólo tienen ahora 6 meses para presentar su informe.

3. Presentación de informes:

-Elaborar un informe por una coalición y no por organizaciones separadas.

-Centrarse en puntos clave que serán tratados durante la presentación en el Comité.

-Acudir al Grupo de  ONG para la Convención sobre los derechos del niño para recibir asesoría en cuestiones logísticas.

-Incorporar la participación de niños, niñas y adolescentes en la elaboración del informe.

-Traducir los informes al inglés. El Comité cuenta con intérpretes de español durante las presentaciones pero no traduce los informes alternativos presentados en español.

4. Pre-sesiones:

-Contar con 2 especialistas: uno con conocimientos en la legislación y aspectos culturales y socio-económicos del país y el otro en derecho internacional.

-Responder de forma clara y precisa a las preguntas del Comité.

-Establecer puntos prioritarios que serán tratados en el debate entre el Comité y los representantes del Estado.

5. Impacto de los informes:

-La importancia de las recomendaciones y de su uso como herramienta para incidir en los gobiernos es que no se trata de una serie de recomendaciones de una organización o coalición, sino que estas recomendaciones vienen de un organismo internacional de expertos lo cual legitimiza las demandas.

-Difundir las recomendaciones del Comité (en la prensa, en otras organizaciones, entre niños, niñas y adolescentes, en la sociedad civil, realizar incidencia con los Estados).

-Realizar movilizaciones, campaña, eventos, respecto a las recomendaciones del Comité.

-Crear sistemas de monitoreo de las recomendaciones.

El estudio sobre violencia y niños y el papel de las coaliciones  nacionales en el seguimiento del estudio: Alianza Save the Children, Ginebra, a cargo de Roberta Cecchetii

Contexto del Estudio Global de las Naciones Unidas sobre Violencia contra la Niñez

-2002: La propuesta a petición del Secretaria de las Naciones Unidas.

-2003: Sergio Pinheiro es designado como Experto Independiente para conducir el Estudio.

-2004: Maya Gillespie es designada como encargada de la Oficina que dirige el Estudio en Ginebra.

-2005: Se realizan 9 consultas regionales.

¿Cuál es el rol de las coaliciones para el 2006?

En noviembre del 2006 debe ser presentado el informe del Estudio. En este proceso las coaliciones deben de adoptar diferentes medidas:

*A nivel nacional:

-Promover la participación infantil durante la presentación del informe, mobilizar a la sociedad civil, incidir sobre los garantes en relación a reformas legales sobre el tema, campañas de prevención de la violencia, generar un debate público, utilizar mecanismos regionales de defensa de los derechos humanos.

*A nivel regional:

-Elegir un representante especial ante la Secretaría General de las Naciones Unidas, prepara un informe anual, asegurarse que los Estados rindan cuentas sobre sus responsabilidades, evitar duplicidad de tareas, promover la cooperación internacional.

El papel de las coaliciones nacionales en el seguimiento del Protocolo Facultativo sobre la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía: Grupo de  ONG para la Convención sobre los Derechos del Niño, Ginebra, a cargo de Severine Jacomy

Una primera medida sobre el seguimiento del Protocolo Facultativo es averiguar si los Estados cuentan con tratados de extradición bilaterales o multilaterales. Otro tema es la compensación de las víctimas y la presentación de casos individuales. En ambos casos se deben crear mecanismos de seguimiento.

Otro tema en los cuales deben centrarse las coaliciones y las organizaciones es la prevención y la rehabilitación de las víctimas. Lo que hemos notado en los informes de los Estados es la falta de información sobre cómo proteger a los niños, niñas y adolescentes, sobre los procesos de repatriación de víctimas, y el tema del consentimiento sexual.

Asimismo, es necesario trabajar en forma conjunta con otras ONG ya que en muchos países no existen coaliciones que trabajan este tema.

Trabajo Grupal 3:  ¿En que forma podemos avanzar desde nuestros países con el cumplimiento de la CDN?

-Consideraciones finales a cargo de Jorge Freyre, Coordinador de la Red Latinoamericana y Caribeña por la Defensa de los Derechos del Niño Redlamyc y facilitador del taller:  

En estos dos días hemos realizado un análisis de nuestra labor, una crítica a la labor del Comité y estamos generando un compromiso de seguir trabajando.
-Conclusiones finales de los participantes:

-Poner énfasis en los derechos económicos, sociales y culturales en relación a la niñez. La mayoría de nuestros países enfrenta una gran deuda externa y poca inversión en la niñez. Demandamos un comercio internacional justo. Los sistemas internacionales de financiamiento como el FMI, el Banco Mundial, la OMC, deben empezar a considerar cómo sus políticas afectan los derechos de la infancia.

-Incluir el tema de los derechos económicos, sociales y culturales en los debates del Comité.

-Necesidad de estudios sobre el impacto de las políticas económicas en la vida de los niños, niñas y adolescentes.

-Elaborar estrategias para combatir la tendencia de criminalizar a niños, niñas y adolescentes lo cual conlleva a un recorte de derechos.

-Necesidad de fortalecer la primacía de los derechos humanos dentro de diferentes instancias, es decir, posicionar a los derechos humanos en la agenda de organismos públicos y privados. 

-Fortalecer las coaliciones, la incidencia, la participación de los niños, niñas y adolescentes, la promoción de sus derechos.

-Capacitar a las coaliciones con enfoques de derechos.

-Profundizar nuestro conocimiento sobre el sistema de funcionamiento del Comité y de la presentación de informes alternativos.

-Compartir experiencias de otras coaliciones.

-Aprovechar la coyuntura de la presentación de informes para movilizar a la opinión pública.

-Desarrollar acciones conjuntas con actores claves.

-Fortalecer los sistemas de vigilancia a raíz de los informes y que esto no sea sólo coyuntural.

-Fortalecer la exigibilidad de los derechos de la CDN y de las recomendaciones del Comité frente a los gobiernos y otros organismos, en especial el FMI, el Banco Mundial, la OMC, etc.

-Articular diferentes mecanismos, por ejemplo la CDN y la Carta Africana, para fortalecer el seguimiento de la CDN el cual debe incorporar los principios de transparencia, rendición de cuentas.

-Trascender lo normativo, ir más allá de la ley para lograr mejoras en la situación de los niños, niñas y adolescentes en América Latina.

-Insistir en que los Estados son los principales garantes sin perder de vista la responsabilidad de otros organismos.

Enlaces de interés:

www.redlamyc.info
www.hchr.org
www.crin.org
www.againstsexualexploitation.org
www.iicongresomundialnna.org
